
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se realiza su
pública notificación, manifestando que los citados expedientes obran a su dis-
posición en el Instituto Municipal de Salud Pública (sito en el camino de Cogu-
llada, sin número), pudiendo, durante el plazo de quince días desde el día
siguiente a esta publicación, formular las alegaciones y presentar los documen-
tos e informaciones que estimen pertinentes a su defensa.

Zaragoza, a 11 de febrero de 2013. — El secretario general.

ANEXO
Relación que se cita

Número de expediente, denunciado, identificación y precepto infringido

1.150.832/12. Houngwang Huang. CIF/NIF X-7.406.954-B. Artículos 26.7
y 26.8 de la Ordenanza Municipal de Higiene Alimentaria, de 27 de julio de
1988, y modificación de 30 de octubre de 1996.

1.150.856/12. Fushi Lin. CIF/NIF X-1.435.638-R. Artículo 26.8 de la
Ordenanza Municipal de Higiene Alimentaria, de 27 de julio de 1988, y modi-
ficación de 30 de octubre de 1996.

Area de Participación Ciudadana
y Régimen Interior
Servicio de Distritos Núm. 1.959

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 1 de febrero de
2013, acordó lo siguiente:

Primero. — Conceder la renovación de la declaración de interés público
municipal a las siguientes entidades:

1. Asociación para la Defensa y Prevención de la Crueldad contra los Animales (ADPCA),
con CIF G-50.213.446 (expte. núm. 733.325/12).

2. Cruz Roja Española, Oficina Provincial de Zaragoza, con CIF Q-2.866.001-G (expte.
núm. 244.310/12).

Segundo. — Conceder la declaración de interés público municipal a las siguien-
tes entidades:

1. Asociación Cultural Semblante Aragonés, con CIF G-50.224.484 (expte. núm.
691.657/12).

2. A.VV. Actur-Rey Fernando, con CIF G-50.226.315 (expte. núm. 218.361/12).
3. Asociación Cultural Royo del Rabal, con CIF G-50.474.592 (expte. núm. 827.574/12).
4. Real Zaragoza Club de Tenis, con CIF G-50.113.307 (expte. núm. 952.799/12).
Tercero. — Conceder la declaración de interés ciudadano a las siguientes

entidades:
1. Asociación de Mujeres Santa Agueda, con CIF G-50.431.964 (expte. núm. 1.085.334/12).
2. Asociación de Mujeres La Paz, con CIF G-50.591.023 (expte. núm. 596.840/12).
3. Agrupación Deportiva Asociación Familiar San Andrés, con CIF G-50.639.434 (expte.

núm. 572.308/12).
4. Asociación Arteboar (Asociación Artesanía de Encaje de Bolillos de Aragón), con CIF G-

50.702.331 (expte. núm. 733.386/12).
5. AREA Asociación Regional de Autónomos, con CIF G-50.949.486 (expte. núm.

842.351/12).
6. Asociación Las Estrellas, de Vecinas y Vecinos del Barrio de Valdefierro, con CIF G-

99.038.952 (expte. núm. 1.052.599/12).
7. Asociación Cultural de Mujeres AGUA, con CIF G-50.967.447 (expte. núm. 846.871/12).
8. Asociación Cultural de Artes Plásticas de Garrapinillos, con CIF G-99.155.285 (expte.

núm. 846.003/12).
9. Asociación Mangaku, con CIF G-99.151.888 (expte. núm. 774.650/12).
10. Asociación Cultural Torrijana Grupo “Antología Aragonesa”, con CIF G-99.223.323

(expte. núm. 616.065/12).
Zaragoza, a 11 de febrero de 2013. — La jefa del Servicio, María Luisa

Lou Yago.

Confederación Hidrográfica
del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 14.336/2012

Julián Barranco Gimeno ha solicitado la concesión de un aprovechamiento
de aguas públicas subterráneas cuyas circunstancias se indican a continuación:

El aprovechamiento consistirá en un pozo de 200 metros de profundidad situa-
do en la margen derecha del barranco de Carra, tributario del río Jalón por su mar-
gen derecha, fuera de zona de policía de cauces, en el paraje “Las Carreteras” (polí-
gono 3, parcela 80). El equipo de elevación previsto consistirá en una
electrobomba de 3 CV y un caudal instantáneo de 3 litros/segundo. El agua se des-
tinará al riego por goteo de 3,1414 hectáreas de cerezos y olivos en las parcelas 71,
75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 83, 94 y 96 del polígono 3, y en las parcelas 1, 14, 15, 16
y 17 del polígono 4, en el término municipal de Alpartir (Zaragoza). El volumen
total anual será de 942,42 metros cúbicos y el caudal medio equivalente en el mes
de máximo consumo será de 0,207 litros/segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 15 de noviembre de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 1.908

Fruitsvall, S.L., ha solicitado la actuación cuyos datos y circunstancias se
indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Fruitsvall, S.L.
Objeto: Modificación de características por ampliación de caudal y de

superficie de riego.
Cauce: Embalse de Mequinenza (río Ebro).
Municipio: Mequinenza (Zaragoza).
Según la documentación presentada, actualmente el peticionario es titular de

una concesión de un aprovechamiento de agua de un caudal de 6,94 litros por
segundo a derivar del embalse de Mequinenza (río Ebro), en el término municipal
de Mequinenza (Zaragoza), con destino al riego de 16,89 hectáreas. Con su solici-
tud pretende ampliar el caudal y la zona regable hasta 19,26 litros por segundo y
41,5396 hectáreas, respectivamente. La toma y el resto de las instalaciones coinci-
den con las ya existentes en la concesión original; únicamente se instalará la red de
distribución del riego por goteo desde la balsa de regulación hasta la nueva zona de
riego, que comprende las parcelas 1.339, 1.341, 1.343, 1.344, 1.345, 1.346, 1.348,
1.376, 1.377, 1.379 y 1.380 del polígono 1, en el mismo término municipal men-
cionado. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, números 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 1 de febrero de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-
sario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.
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ACOSTA ARCE EDMUNDO WILFRID 25362526N 50201200004128 39,76 27/06/2012 30/06/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

BACHILLER NOLLA MARIA MERCEDES 47629088K 50201200004371 856,26 29/06/2012 29/06/2012 JUSTIFICADO PARCIALMENTE CAPITALIZACION

BERNARDINO SILVANO LEANDRO JOSE X1659555J 50201200004373 6.799,47 30/05/2012 30/05/2012 NO JUSTIFICACION INVERSION CAPITALIZACION

BOUZITE ABDESLAM X4858301B 50201200004133 241,40 14/06/2012 30/06/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

BRATEIANU LIVIU DORIN X6523125A 50201200004135 269,80 12/06/2012 30/06/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

CALVERA AZNAR MARIA ANGELES 25431853V 50201200004535 1.700,46 01/04/2010 30/06/2010 REVOCACION DE ACUERDO ADMINISTRATIVO

CHEDJRAT CHEDJRAT MHAMED X2079176E 50201200004140 42,60 11/06/2012 13/06/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

EL ABBOUDI ABDELKADER X2113926L 50201200004079 1.403,85 11/07/2012 30/08/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

ESONO ONDO CATALINA 77215890Z 50201200004147 236,50 19/06/2012 30/06/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

GALLEGO ASO TOMAS ANGEL 17183172X 50201200004008 709,38 01/11/2011 30/03/2012 MODIFICACION CUANTIA MAXIMA POR COLOCACION HIJA SEGUN
RESOLUCION DE 19.09.12

GARCIA GIL ISMAEL 73097557S 50201200004042 173,17 17/09/2012 30/09/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

GIL CABEZAS ESTHER 76922042Z 50201200003751 113,60 23/05/2012 30/05/2012 NO RENOVAR DEMANDA DE EMPLEO

GOMEZ RODRIGUEZ LUIS ALFREDO X4426498X 50201200004122 650,75 12/09/2012 30/09/2012 NO RENOVAR DEMANDA DE EMPLEO

GUAJARDO QUINTANA RUBEN 17758415T 50201200004425 146,81 26/07/2012 30/07/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

LECIÑENA MIÑES ESTHER 17180924Q 50201200003996 74,23 24/09/2012 29/09/2012 INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ

LINHARES CORTESE CLAUDIO X6259603S 50201200004158 316,98 20/06/2012 30/06/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

LOPEZ ESGUERRA CLAUDIA MARCELA 78772122C 50201200003984 113,60 13/06/2012 30/06/2012 NO COMPARECER ANTE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

MANGA ALEXANDRE X6887211E 50201200004162 71,00 26/06/2012 30/06/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

MATEU ALCAIDE AMELIA 44516674J 50201200004429 508,68 10/07/2012 30/07/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

MERINO ROSERO CLAUDIO LUCAS X5950894N 50201200004432 63,15 21/08/2012 24/08/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

MICU MARINELA X7622015E 50201200003986 313,32 19/06/2012 30/06/2012 NO COMPARECER ANTE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

MIRAVALLES MATE EDUARDO FERNAND 71268273J 50201200003713 1.027,20 01/08/2012 30/08/2012 COLOCACION POR CUENTA PROPIA

MORALES ROMERO ELVIS ROBERTO X8882335B 50201200004433 550,30 13/07/2012 30/07/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

NALVAIZ MARTINEZ RAQUEL 29106808D 50201200004303 347,62 10/07/2012 30/07/2012 NO RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO

OROZCO TOBON JHON HENRY X6705518Y 50201200003729 156,29 25/07/2012 30/07/2012 NO COMPARECER ANTE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO

OUCHEN MOURAD X2720895H 50201200003987 184,60 18/06/2012 30/06/2012 NO COMPARECER ANTE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

PACCHA GAONA AFRANIO X4588562Q 50201200004536 994,32 11/09/2010 07/10/2010 REVOCACION DE ACUERDO ADMINISTRATIVO

ANEXO

Relación que se cita

Dirección Provincial
del Servicio Público
de Empleo Estatal
Remisión de notificación de percepción indebida
de prestaciones por desempleo Núm. 1.938

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para
el reintegro de la protección por desempleo indebidamente percibida indicada
contra los interesados que en anexo se relacionan y los motivos que asimismo
se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que disponen de un plazo de diez días, contados a par-

tir de la fecha de la presente publicación, para reintegrar dicha cantidad indebi-
damente percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco
Santander, a nombre de este organismo, debiendo entregar copia del justifican-
te de ingreso en su oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conformes con lo anterior, deberán formular por escrito ante la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que
estimen pertinentes en el mismo plazo de diez días, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra a) del número 1 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Zaragoza, a 11 de febrero de 2013. — El subdirector provincial de Presta-
ciones, por delegación del director provincial, José María Perera Sánchez.


